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S U M A R I O

Parte oficial 

presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto concediendo los créditos 

que se indican para los gastos de 
las Posesiones españolas del Africa 
Occidental dumnte el segundo se
mestre de 1926, en la forma que se 
expresa en los estados letras A y 
B, que se insertan. — Páginas 322 
a 328.

Ministerio de Gracia y Justicia*
Real orden disponiendo se restablez

ca la actuación del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Mo- 
guer y su Prisión preventiva.—Pá
gina 329,

Otras ídem continúen con carácter de
finitivo el funcionamiento de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Rute, Chiclana, Al- 
baida, Y este y SaHñena, y  las Pri
siones preventivas correspondientes 
a los mismos.—Páginas 329 y 330.

Otra nombrando Abogado fiscal de 
entrada, interino, con destino a la 
Audiencia de Jaén, a D. Pedro Gon~ 
zMez y Fernández VUlamil.—Pági- 
fta 330.

Otra promoviendo a la plaza lie Abo
gado fiscal de término a D. José 
Gómez Dégano.—Página 330.

Otra ídem id. de ascenso a D. Castor 
Garca Fernández.—-Página 330.

Otra confirmando en el cargo de Mé
dico f íe n s e  de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cariñena a 
!D. Luis Sáinz Izquierdo. — Pági
na 330.

Otra ídem en el cargo de Secretario 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cariñena a D. Juan 
Almudi Rubio.— Página 330.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Maguer a don 
Francisco Mesa Holgado. — Págt- 
M  330r

Ministerio de la Guenra*
Real orden confiriendo una comisión 

del servicio, por tres meses de du
ración para Inglaterra al Teniente, 
coronel de Artillería D . José Fran
co Mussió.— Página 331.

Otra ídem de un mes de duración 
para Inglaterra al Teniente coro
nel de Artillría D. Benito Sardá y  
May el.—Página 331.

Ministerio de Hacienda.
Real orden denegando la Ucencia que 

por enfermo ha solicitado D . José 
García Agulló, Abogado del Estado 
con destino en Córdoba. —  Pági
na 331.

Otra nombrando en comisión Vocales 
de la Sala especial del Tribunal

• Económico-administrativo central a 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 331.

Otra relativa a la forma de tributa
ción industrial, de comercio y pro
fesiones de los Colegios Médicos 
oficiales.—Páginas 331 y  332.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento, quede en
cargado del despacho ordinario de 
los asuntos del mismo él Director 
general del Timbre, Cerillas y  Ex
plosivos y Representante del Esta
do en el Arrendamiento de Taba
cos.— Página 332.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando cesante al Por

tero cuarto, afecto a la Central de 
Telégrafos de Madrid, Eladio de ¿a 
Riva Castañeda.—Página 332.

Otra trasladando a la Estación Centro 
de Telégrafos de Murcia al Porte
ro primero Miguel López Conesa, 
que presta sus servicios en la Es
tación de Telégrafos de Cartagena. 
Páginas 332 y 333.

Otra (rectificada) disponiendo que 
cuando un núcleo de vecinos so
licite su constitución en entidad 
local menor, por considerarse como 
parroquia, bastará para que se lo 
conceda el Ayuntamiento que lo

solicite la mayoría de los vecinos* 
Página 333.

Otra concediendo la xedencia a don 
Manuel Martínez Aguirre, Aspiran
te de segunda clase del Cuerpo dé¿

. Yigiancia en la provincia de Huel- 
va.—Página 333.

Otra ídem noventa días de Ucencia 
para asuntos particulares a D. Fé-< 
lix Pérez Marcos, Oficial tercero, 
del Cuerpo de Coweos. — PágU 
na 333.

Administración Central.
Ha c ie n d a .— Continuación de los mo

delos a que se refiere el anexo al 
Reglamento dictado para ejecución 
del Real decreto de 2 de Marzo de; 
1926, sobre simplificación y reor
ganización de algunos servicios dé 
Hacienda, inserto en la Gac e ta  del 
8 del actual.—Página 334.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad. —  Circular rectificando la 
de 9 del corriente sobre inscripción 
en la Dirección general de Navega
ción de los buques que se mencio
nan.— Página 342.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Bellas Artes.— Concedien
do a D. Modesto Candela Cardenal 
el reingreso en el Escalafón de Pro
fesores auxiliares de las Escuelas 
de Arte$ y Oficios artísticos, des
tinándole a la de Valladolid.— Pá
gina 342.

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos.—  
Concesiones.—Autorizando al Ayun
tamiento de Cedeira para ocupar 
terrenos de dominio público de su 
playa, con destino a ensanche de la 
población.—Página 342.

Aguas. —  Otorgando al Ayuntamiento  
de Oviedo la concesión solicitada 
para ampliar el abastecimiento de 
dicha ciudad.— Página  343.

Slcción de Minas e Industrias meta
lúrgicas.—-Anunciando haber solici
tado D. Antonio Franco García au
torización para establecer una fá
brica de pólvora negra de caza y  
mina.— Página 342.

A n e x o  ú n ic o .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

REAL DECRETO 
A p ropuesta  del P residente del Con

sejo de M inistros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtículo 1.° Be conceden créditos 

p a ra  los gastos de las Posesiones es
pañolas del A frica Occidental duran-, 
de el segundo sem estre d!e 192f6 p o r la 
sum a de p e a la s  2.523.623,35, en la 
fo rm a que se expresa en el ad jun to  
estado le tra  A.

A rtículo 2.° Los ingresos de las 
re fe rid a s  Posesiones p a ra  dicho se
gundo sem estre de 1926 se calculan 
en  la cantidad de pesetas 2.523.623,35, 
según porm enor que se detalla  en el 
Jad jun to  estado le tra  B.Artículo 3.° Se reproduce el ar- .líenlo 3.° de la ley de 1.° de Agosto

de 1922 , po r v ir tu d  del cual el dere
cho de 40 pesetas que p a ra  el cacao 
en grano sin  tostar, producto y pro-, 
cadencia de las Posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, tiene asignado 
la p a rtid a  1.378 del Arancel de A dua
nas p a ra  la  Pen ínsu la  e islas B alea
res, con tinuará aplicándose h as ta  la  
cantidad de 6,300 toneladas anuales 
que se despachen en la  isla, a p a r t ir  
de I® de Octubre de cada año, en
tendiéndose que las toneladas que ex
cedieren de dicha cantidad continua
rá n  satisfaciendo el derecho de 150 
pesetas por cada cien k ilogram os de 
peso neto señalado p a ra  el cacao de 
o tras procedencias.

A rtículo 4.° Se reproduce asim is
m o la autorización que las leyes dé 
P resupuestos an te rio res  y  la de 10 
de Agosto de 1923 han  concedido parai 
q u e  la P residencia  del Consejo de Mi
n is tro s  p u ed a  disponer, cuando seá 
necesario, de los recursos sobrantes 
que constituyen rem anentes del T e
soro  colonial p a ra  las atenciones dé

obras públicas éh las Posesiones es*¡ 
pañolas dél A frica Occidental, hacién*¡| 
dose extensiva igual autorización para! 
los gastos que se ocasionen en la creaJ 
ción y  sostenim iento de los puestosj | 
que sean indispensables p a r a l a  CduJ 
pación y v ig ilancia de la G uinea con, f 
tinen tal, así como p a ra  los del se rv b l 
cio .de Sanidad y  de Comunicaciones 
m a rítim as; entendiéndose ampliados 
en la cantidad que se inv ie rta  los eré, ¡ 
ditos de las respectivas secciones dé \ 
éste p resupuesto , y  considerándose, g . 
este efecto, com prendidos eií el esta^ 
do A los créditos necesarios p a ra  sa< 
ti s facer las obligaciones que se reco  ̂
nozcan y  liquiden du ran te  el ejercí* 
ció del p resupuesto  p a ra  las obras 
públicas que sé ejecuten  én los %  j 
r r ito r io s  del S ahara  Occidental.

Dado éií Mi E m bajada de París i 
ve in tinueve de Jun io  dé m il novie* 
cientos veintiséis.

ALFONSO ;
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e ra , x  O rb  aneja*
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E S T A D O  L E T R A  A
Presupuesto de gastos de las Posesiones españolas del Africa o c c i t a l  correspondiente

_  —
al  segundo sem estre de 1926.

CREDITOS PRESUPUESTOS 
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

ADMINISTRACION CENTRAL

#  pm - SECCION PRIMERA
v .  y-v 
s

1.« i
2.®* ;/■ : Personal 'de la Administración oentral.......

Idlem especial sobrante de plantilla a extinguir...... . 13*000,00
13000,00

Material.

2.*
$ ■ .1 

■É. :;A í;

1.«
2.° 
Q,9

Gastos diversos...............« ...« ......» ....a« ................
Elaboración de efectos timbradas y é.édMlas..,i«...»a:os

8;250,00
4*000,00

22.000,00
29.250.00

42.250.00

ADMINISTRACION COLONIAL 

SECCION SEGUNDA

G o b ie rn o  g e n e r a l  

Personal.
' v
>
É . ; .1

1*  '! í 

fi.f- ' -s
Gobierno .general
Secretaría del Gobierao gan««d...«w .í¿..w...,«w .........
Dotación dfí las erabaseaciones del Gobierno general...

46*000,00
45*830,00
3*030,00

94.860,00

Ma te ria l.

i1 i  
»  !

1 / 1 ■ 
!•
4**

Idem de la Secretaría del G o b ie r n o  genera!..... .
ídem de las (snabaxcaeiwes W  Gobierno genera!,,,».,,« 
Gastos even tóales »*,,......

14.200,00
2*150,00
2*500,00

*3*000,00
81.850,00 

126 0,00

SECCION TERCERA

GRACIA Y JUSTICIA.
Personal.

S . !. 
1 i

l.« 11: ■ ■:K ;\
Jugada \ée> primera iM íaoela*.»........-..... .. . . . . . , . - »

Notaría. .i ..» » » ..
Vicaíto abttstdlico de 9*fpá efo  . 
Misiones de tos Padres del Inmaeidadó Corazón di 

María *,,«.

18,>530,00 
61000,00 
6.000,00 

10000,00

291600,00

»

70080,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Articulas. DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Material.

2.® 1.® .Tnyfffldrt nT’iíTî rfl, instancia.. . . . . . . . . . . . . . . 2.250,00
» 2.® Misiones de los Padres, del Inmaculado Corazón de 

María ......................................... ............ 3.500,00
5.750,00

75.780,00-

S E C C I O N  C U A R T A

Gu e r r a  y  Ma r in a

Guardia colonial.

l*
> | 
> !

1.°
2.°
3.°

Personal ue la Guardia colonial....... ........................... «........
Material de la ídem id............................. ........................
Personal y material de los puestos m ilitares...............

579.278,10 
18.098,68 
50.00 o,0 i)

647.376,78

Servicio marítimo.

2.» .1.°
2.°

Personal del servicio marítimo colonial. 
Material del ídem id. id........................

14.790,00
375,00

15.165,00

662.541,78

SECCION QUINTA

Gobern ació n

Personal

> .G
1.®
2.®
3.®
i. «

Subgobernador del distrito de Bata...»**...............
Secretaría del Subgobierno de Bata.................................. .
Dotación de los botes del SubgDbierno....... .............
Delegación del Subgobierno de Río B en ito ..................

10.000,00
10.080,00
3.030.00
4.500.00

•

* . 27.610.00

23-110,00

11.640.00

163.060,00

■2.« : 1.®
2®
3.®

Subgobernador del distrito de Elobey............. .
Secretaría del Subgobierno de Elobey...».....*.....,.....».* 
Dotación de los botes del Subgobierno............« 1».»;..«»«••»»

10.000,00
10.080,00
3.030,00

3.«
*

1.°
2.®

Delegación del Gobierno general en San Carlos..........
Dotación’ d¡ei bote de la Delegación................................

9.750.00
1.890.00

I

L®
2.®
3.°
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

1 Dirección del servicio sanitario......».»
1 Hospital Reina Cristina.............. .
1 Dotación del bote de Sanidad..............

Beneficencia y J Hospital de San Carlos............. .
Sanidad. . . . .  ] Idem de Bata.......... ............. .....................

i Idem de Elobev....... . . . . . . . . . . . . .........
f Estaciones sanitarias............................ .
t Practicantes de Medicina y Cirugía..,

20.160,00
37.030.00 

1.890,00
16.840.00 
16.84Q,00
16.840.00
23.490.00 
30.000,00

I 1.®
2.®
3.®

Correos n*»»?!***»*»»»*» •».••••.».•»»«.•«..•» ... . .  »•»..........»..«»
Dotación del bote da Correos,.......... . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . .
Radiotelegrafía *».*...................... ««̂ «..

20.830.00 
1.890,00

14.490.00 87.210,00
«•*
*

1.®
2.®

Curaduría colonial....... ............ ..............................
Dotación del bote de la Curaduría.................................

11.830,00
2.610,00 14.440,00

Material. ■

L®
2.®
3.®
4.®

Subgobierno de Bata,,........... ................................................... 1/00,00
450.00 

1.5 h ,00
150.00

I r
*
>
$

Secretaría del Subgobierno de B ata ............... . . . . . . . . . . . . .
Botes del Subgobierno. de Bata............................... .............
Delegación del Subgobierno en Río Benito..

3.100,00 *
8.®
*

1.® ' 
2.®
3.°

Subgobierno del distrito de Elobey... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secretaría del Subgobierno de Elobey........ .
Botes del Subgobierno de Elobey..,........................ ............

1 .000,00
450,00

1.500,00
2.950,00

275,00M Unico. [Delegación en Stm »
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos. Artículos.
Por artículos. Por capítulos.

10
»

í -4 
• >

*
» . !

1 .• 
2*
3.®
4*
6*
6.°
7>
8.°

/ Dirt«>cWn del servicio sanitario...........
1 Hospital Rema Cristina.................
1 Bote de Saniidad del puerto........

Beneficencia y ! Hospital de San Carlos 
S a n i d a d Idem de Bata ...........................

j Idem de Elobey...................
f Estaciones sanitarias....... ............... .
1 Casa de aclimatación..........

17.545.00
42.215.00 

125,00
9.965.00
5.402.50
5.402.50 

51.000,00
1.500.00

* 33.155,00

8.450,00

275,00

420.305,00

11 i 
>
» ¡

1.°
2«
3.®

Correos

S d l o S l S ™  *  Oorreo’ - ... ........................... ...

1.125.00 
125,00

2.200.00
12 ¡t 
»

1.°
2.® Curaduría colonial.................j,

Bote de la
150.00
125.00

SECCION SEXTA

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
i

Personal, \1

3L®

»
»

L®
2*
3.®
4.®

Escuelas de instrucción primaria.....v,-...wií..^v.-.i...í.i...
Idem a cargo de Religiosas.......... . * .......
bubvención a las Religiosas de
Escuelas a cargo de Maestros indígena8........r..i ..w ...^...

9.000,00
15.000,00
2.500.00
4.800.00

31.300,00
Material

2*
»
>

>

3L®
2.°
3.®
4*
5.®
6*

Escuelas de instrucción primáriá.
Idem a cargo dé los Misioneros.....¡ 
Idem de la Misión de Bata
Idem a cargo de Religiosas.......m.¿i........
Idem fd. de (d. de Bata..................
Idem id. de Maestros indígenas....... .

750,00 1 
13.200,00 
1.000,00
3.000.00
1.000.00 
1.080,00

20.030,00 

. 51.330,00

SECCION SEPTIMA

F O M E N T O

Personal.

' »
■ > 

>

1.®
2.®
3.a
4®

Obras públicas.............................,
Idem servicio de talleres..................................................
Idem servicio del ferrocarril....................... . ......
Idem Continente.................................... . . . ‘

74.500.00 
21.000,00
33.330.00
10.500.00

139.330,00Unico. Servicio agronómico.

Material.

> 39.780,00

8.*
>
»
>

1.®
2.®
3.®
4.®

Obras públicas..« .......................... .... ..... .... .... ..... .... ..
Obras n u evas..........................................a ...............
Conservación y reparación.
Señales marítimas.................. ........ .........................

1.000,00
112.500,00
62.500,00
5.000,00

181.000,00

5.500,00

4.®
*

1.®
2.®

Servicio agronómico........... 1.750.00
3.750.00

365.610,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE) LOS GASTOS
Ppí artículos* Por capítulo^ ¡

SECCION OCTAVA

HACIENDA

Personal. í

l .C Xo
?.°
s.°

Administración principal de Hacienda y Aduanas....¿t... 
Dotación del bote al servicio de Aduanas#ew»w«ii3Rii$He>i:»i 
Delegación en Kogo (Elobey), . m* . •**».

62.490,00
1.890.00
5.750.00

70.130,00

Materiale

>
>

1.?
2/»
a.0
4*

Administración principal de Hacienda y Aduanas..^#... 
Bote al servicio de Aduanas..*«• .*•• . •*••• • •>• •
Gastos diversos.......... . ........ ...... ............ • > • . . . . • > * . . . • » . * «
Delegación en Kogo (Elobey) *.***«,.*1****#**#**#&#*##**«*#*

3.150,00
125.00 

8.000,00
125.00

11.400.00 ¿

81.530.00

SECCION NOVENA

SAHARA OCCIDENTAL

Personal.

V
>
>
>
>

>

1.4
2.4
3.4
4.4
5.4 r
6.4

Gobierno de H10 ¡de O¡r o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intérpretes y dotación del bote del Gobierno. . . « • >  •..
Gobierno díe La Agüera............................. ;.........
Intérpretes y dotación del bote del Gobierno.. ,* ..........,
Servicio s a n i t a r i o • •

5.000,00
8.250.00
3.480.00
8.250.00
3.480.00 " 

19.500,00

Personal y  material.

>

V
2.4 
3 /
4.4

Destacamento de Río de Oro.................................... .
Estación radiotelegráfica de Río de Oro..
Destacamento de La Agüera..............  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂.
Estación radiotelegráfica de La Agüera., . . . . . . .  .t. . ......

85.267,84
23.807,70
40.652,75
19,535,20

119.263,49

Material.

8.»
*

1.°
2.4

Material del Gobierno de Río de Oro,,.....•••••••••««........
Idem del Gobierno de La Agüera....... ................ ................

8.252,16
7,867,25

16.119,41

27.260,00^

2 1 < U 9 « á |

4* 1.4
2.4

Gastos diversos en Río de O ro.,.......... ................. .
Idem id. en La Agüera........................ ............ «..............

16.750.00
10.500.00

•Unico.
>
I
»

»

1.4
2.4
3.4
44

5.4

Idem id. de fletes y transportes................. .........................
Idem ídS. de seguros y gastos de em barque.................
Idem para subvención de los vapores del servicio inter

insular del Golfo de Guinea....................................... .
Para el gasto que ocasione la publicación del Boletín

55.000,00
2.500.00
2.500.00

824.000,00

2.500.00
1

*  ■ u

6.4

. v  v. ;

Asignación para el sostenimiento de plazas de in 
dígenas en prácticas de oficios manuales y estudios en

Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse a  
la Oficina internacional de la Unión Postal Universal 
y otras atenciones del servicio postal y  telegráfico que

3*000,00

1.600,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS T
Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos, Por capítulo^ 1

Unico. 8.° Consignación para el servicio de investigación, explora- 
cienes, estudios científicos, trabajos análogos y demás 
atenciones que debidamente se justifiquen y acuerde
el Presidente del Consejo.............................. . 15.000,00

930,96

12.500,00

9.° Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto 
colonial e internacional....... ............. ....................... .

£ 10 Asignación para subvencionar en proporción prorratea-* 
ble al tonelaje que exporten a las industrias pesque^ 
ras que se establezcan en el Sahara Occidental.....,..*

419.430,96
--------- --------— 4

EJERCICIOS CERRADOS

Unico. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de cré
dito legislativo................................................................ 67.542,71

R E S U M E N

'

Sección 1.a Administración Central, .......
— 2.a Gobierno general .......................
—■ 3.a Gracia y Justicia . . . . . . . .
— 4.a Guerra y Marina „ . • • • • ! ..........

5.a Gobernación .................

1

Pesetas
ni- n - ’f  i

42.250.00
126.710.00 
75.780,C0

652541,78
420.305.00
51.330.00

365.610.00
81.630.00 

210592,90 
419.480,96
67.542,71

— 9.a Instrucción pública ......................................
?-* 7.a Fomento..........

8.a Hacienda

•— 10.a Gastos generales comunes a la Administración central v colonial
Riere! cí os cerrados........................................ ....................................................

T o t a l , .......................................................... ............................. .. 2.523.623,35

Madrid, 29 de Junio de 1926.—Aprobado por S. M.—E1 Presidente del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera A 
©rbanejá.
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Pres

■j----------------

 Capítulos.

upuesfo de 

Artículos.

ESTADO LETRA B

ingresos de las Posesiones españolas del Africa  

al segundo sem estre de 1928.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Occidental, corres

INGRESOS PR 

Por artículos.

pondíente

E SUPUESTOS 

Por capítulos .

' '
Ingresos de las posesiones.

1.* l.° Contribución territorial......... .................... ...»...... . 110.000,00
2.a Idem industrial............................................. ......................... 40.000,00
S.° Impuesto de derechos reales y transmisión de dominio ’ 17.500,00

> 4.a Idem de utilidades.................. ................. ........................... . 65.000,00
» 6.° Idem de cédulas personales.......... ........................ . 12.500,00
> 6.° Renta de Aduanas........ ....... ...... .................. ........................ 660.000,00
> 7.° Efectos timbrados......... ...... ......... ................... . 32.500,00
> 8.« Inscripciones de contratos de trabajadores............ . * 15.000,00
> 9.° Venta de medicinas en los Hospitales............ . 3.000,00
» 10 Estancias de enfermos no pobres en dichos Establecí*

mientos................ ............................. ............ ............. 36.000,00
11 Producto de propiedades y derechos del Estado....... 22.500,00

> 12 Idem del Boletín Oficial de las posesiones..................... 2.000,00
> 13 Ingresos eventuales................................................ . 40.00 ,00
» 14 Producto de la explotación del ferrocarril de Santa Isa

bel de Femando Poo.......... ......... .................... ........ 75.000,00
> 15 Idem de la id  die las Estaciones radiotelegráficas......... 4.000,00

1.125.0.0,'0

Subvención de la Metrópoli.
2 * Unico. Suma consignada en el Presupuesto general de gastos

de la Península (Sección 12;.......... » 1.398.623,35

Toffll ............«.........j». > 2.523.623,35

RESUMEN

Capítulo 1.*—Ingresos de las posesiones..*.-.*......... 1.125.000,00
*-s 2.*—Subvención de la Metrópoli.................... 1.398.623,35

Madrid, 29 
©rbaneja.

1 de Junio de

TOtal....... ...................... ....... ..................

1926.—Aprobado por S. M.—El Presidente del Consejo de

2.523.623,35 

Ministros, Miguel 1Primo de Rivera jr



Gaceta de Madrid.-Núm. 196______ 15 Julio 1 9 2 6  329

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Efectuarlo el ingreso de 
la cantidad de 10.000 pesetas por el 
Ayuntamiento de Moguer en la forma 
prevenida por el artículo 6.° del De
creto-ley de Presupuestos de 29 de 
Junio último, según certificación pe
dida por el Secretario del Ayunta
miento expresado y remitida a este 
Ministerio en 12 del actual, a los fines 
de sufragar el gasto que origine, du
rante el semestre actual, el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de di
cho partido y su correspondiente Pri
sión preventiva, que fueron suprimi
dos por Real decreto de 21 de Junio 
próximo pasado, de conformidad con la 
autorización acordada por el precitado 
artículo 6.° del Real decreto de 29 de 
Junio pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer:

1.° Que se restablezca la actuación 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Moguer y su Prisión 
preventiva, verificándose la oportuna 
devolución de libros y documentos en 
el plazo más breve posible, para res
tablecer su marcha normal.

2.° Que se hagan inmediatamente 
los nombramientos del personal afec
to a dicho Juzgado y Prisión preven
tiva.

3.° Que siendo la cantidad consig
nada correspondiente al segundo se
mestre del año actual, habrá de efec
tuarse antes del 15 de Diciembre pró
jim o 1a, que corresponda al año veni
dero, para que pueda durante él con
tinuar la actuación del referido Juz
gado de Moguer, a tenor de lo dispues
to en la Real orden de 6 de Julio co
rriente; y

4.° Que por el Presidente de la Au
diencia territorial de Sevilla se adop
ten con urgencia las disposicones ne
cesarias para el exacto cumplimiento 
de lo prevenido en el número í.°, dan
do cuenta a este Ministerio de la for
ma en que se haya efectuado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 14 de 
Julio de 1926.

PONTE
Senor Direcíor general de Justicia, 

'^ G u lto  y Asuntos generales.

Ilmo. S r.: Vista la co municación
del Presidente de la DiputamÚn^nro- 
VinciaJ de Córdoba, a la que acompSK^ 
na certificación expedida por el Se

cretario de la misma de la carta de 
pago correspondiente al mandamiento 
de ingreso número 375, acreditativa 
de haber entregado en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Córdoba 
la cantidad de 10.000 pesetas para el 
sostenimiento del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Rute du
rante el actual semestre, en la forma 
prevenida en el artículo 6.° de la v i
gente ley de Presupuestos y Real or
den de este Ministerio de 6 del co
rriente mes, publicada en la Ga ceta  
del 7,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer continúe con carácter defi
nitivo .el funcionamiento del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Rute y de la Prisión preventiva co
rrespondiente al mismo, cuya conti
nuación, con carácter provisional, fué 
acordada por Real orden de este De
partamento de 28 de Junio último, sin 
perjuicio de que se cumpla antes del 
15 de Diciembre próximo lo mandado 
en la Real orden de 26 del pasado mes, 
para que la continuación se extienda 
al año 1927.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Ilmo. S r .: Vista la comunicación del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Chiclana de la. Frontera, a la que 
acompaña certificación expedida por 
el Secretario de la Alcaldía del mismo, 
de la carta de pago correspondiente 
al mandamiento de ingreso ocredita- 
tivo de haber entregado en la Teso
rería de Hacienda de la provincia de 
Cádiz la, cantidad de 10.000 pesetas 
para el sostenimiento del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de di
cho partido durante el actual semes
tre, en la forma prevenida en el ar
tículo 6.° de la vigente ley de Presu
puestos y Real orden de este Minis
terio de 6 del corriente mes, publica
da en la Gac e ta  del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer continúe con carácter 
definitivo el funcionamiento del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Chiclana de la Frontera y  de 
la Prisión preventiva correspondiente 
al mismo, cuya continuoeión, con ca
rácter provisional,- fué acordada por 
Real orden de este Departamento de 
28 de Junio último, sin perjuicio de 
que se cumpla antes del 15 de Di- 

"ctenjbre próximo lo mandado en la

Real orden de 26 del pasado mea, 
para que la continuación se extienda 
al año 19127.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1926.

PONTE

.Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Albaida, a la que acompaña certi
ficación, expedida por el Secretario 
de la Alcaldía del mismo, de la carta 
de pago correspondiente al manda
miento de ingreso número 911, acre- 

. ditativa de haber entregado en la Te
sorería de Hacienda de la provincia 
de Valencia la cantidad de 10.000 pe
setas para, el sostenimiento del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de . dicho partido durante el ac
tual semestre, en la forma prevenida 
en el artículo 6.° de la vigente ley de 
Presupuestos y Real orden de este Mi
nisterio de 6 del corriente iñes, pu
blicada en la G a ce ta  del 7,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer continúe con carácter 
definitivo el funcionamiento del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Albaida y de la Prisión pre
ventiva correspondiente al mismo, cu
ya continuación, con earácter provi
sional, fué acordada por Real ordert 
de este Departamento de 28 de Junio 
último, sin perjuicio de que se cum
plan ontes del 15 de Diciembre pró
ximo lo mandado en la Real orden dé 
26 del pasado mes para que la conti
nuación se extienda al año 1927.

De Real orden lo digo a V. I. parst 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1926. ;•

PONTE ■;

Señor Director general de Justicia;
Culto y Asuntos generales.

Ilm o. Sr.: V ista la com unicación ’ 
del A lcalde-Presidente; del Ayun
tam iento de Yeste, a la que se acom«¡ 
paña la carta de pago correspon 
diente al m andam iento de ingrestf 
núm ero 132, acreditativa de haber 
entregado en la Tlesorería de Ha-? 
cienda de la provincia  de Avila la 
cantidad de 10.000 pesetas para el 
sostenim iento del Juzgado de pri
m era instancia e instrucción  de di
cho partido durante el actual se-: 
m estre, en la form a prevenida en
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|T artículo 6.° de la vigente ley de 
[Presupuestos y Real orden de este 
[Ministerio de 6 del corriente mes, 
publicada en la G aceta del 7 ,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se ha servido 
¡disponer continúe con  carácter de^ 
¡finitivo el funcionam iento del Juz
gado de prim era instancia e in s
tru cción  de Yeste y de la Prisión  
preventiva correspondiente al mis
ino, cuya continuación, con carác
ter provisional, fuó acordada por 
Real orden de este Departam ento 
'jde 28 de Junio últim o, sin p er ju i
c io  de que se cumpla, antes del 15 
de D iciem bre próxim o, lo mandado 
¡en la Real orden de 26 de Junio úl
tim o, para que la continuación  se 
[extienda al año 1927.

¡De Real orden lo digo a V. I, pa
ja  su conocim iento y  e fectos. Dios 
§ u a íd e  a Y¿ I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Julio de 1926. 
j% PONTE
¡Señor D irector general de Justicia, 

Culto y A suntos generales.

limo. Sr/: ¡Vista la comunicación 
ífo la Diputación provincial de Hues- 
pt, a la que acompaña certificación 
Impedida por el Secretario de la 
jjhisma de la carta de pago corres
pondiente al mandamiento de in
greso número 297, acreditativa de ha- 
per entregado en la Tesorería de Ha- 
îjenda de la provincia de Huesca la 

¡jfahtidad de 10.000 pesetas para el so»- 
lehimiento del Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Sariñena 
¡Jurante el actual semestre, en la 
forma prevenida en el artículo 6.° 
!$§• la vigente ley de Presupuestos 
y Real orden de este Ministerio de 
| del corriente mes, publicada en 
m Gaceta del 7,

;S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer continúe con carácter de- 
^nitivo fv funcionamiento del Juz
gado de primera instancia e ins- 
frucción de Sariñena y de la Prisión 
¡preventiva correspondiente al mis
ino, cuya continuación, con carác
ter provisional, fx̂ é acordada por 
ílehr orden de este Departamento 

2& de Junio último, sin perjui-^ 
de que se cumpla, antes del 15 

de Diciembre próximo, lo mandado 
féh la Real orden de 26 de Junio úl
timo, para que la continuación se 
¡extienda al año 1927.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y, I. muchos años. ¡Ma-: 
drid, 14 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales..

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero, in
ciso E) del artículo 12 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Ahogado fiscal de en
trada, interino, con el sueldo, honores 
y  derechos que determina dicho ar
tículo y destino en la Audiencia de 
Jaén, en la vacante producida por pro
moción de ü. Cástor García, a D. .Pe
dro González y Fernández- YiHamííJ 
Aspirante al Ministerio fiscal con el 
número 1 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E„ para 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 1:2 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr. : S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la cate
goría de Abogado fiscal de término, 
en la vacante producida por haber 
sido también promovido D. Juan Iri- 
bas, a D. José Gómez Dégano, Aboga
do fiscal de ascenso, que ocupa el nú
mero 1 en la escala de su clase, de
biendo continuar en el cargo de.A bo
gado. fiscal de la Audiencia provincial 
de Bilbao, que ahora ejerce.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien. 
tes. Dios guarde & y . E. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1926.

PONTE •

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. ei Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la cate
goría de Abogado fiscal de ascenso, en 
ia vacante producida por haber sido 
también promovido D. José Gómez, a 
D. Castor García Fernández, Abogado 
fiscal de entrada que ocupa el núme
ro 1 en la escala de su clase; debien
do cesar en el cargo de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Jaén, que ahora 
sirve, y siendo destinado al de T e
niente fiscal de la Audiencia provin
cial de Logroño.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V.’ E. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1926.

PONTE

Señor. Fiscal del Tribunal Supremo.

limo. S r.: Suprimido por Real de* 
creto de 21 del pasado mes de Junio 
¡el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena, y restablecido’ 
su funcionamiento por Real orden del 
13 de los corrientes (G aceta  del 14), 
y en cumplimiento de lo que en el 
número 2.° de esta última disposición 
se ordena,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
confirmar en el cargo de Médico fo
rense de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena, a D. Luis Sáinz 
Izquierdo, que -anteriormente la des
empeñaba.

De Real orden lo digo a Y, I; para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y.,J, muchos años, 
Madrid, 14 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Zaragoza.

limo. S r .; Suprimido por Real de
creto de 21 del pasado mes de Junio 
ei Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena y restablecido su 
funcionamiento por la Real orden de 
13 de los corrientes, y en cumplimien
to de lo que en el número 2.° de esta 
última disposición se ordena,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
confirmar en el cargo de Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena, a D, Juan Al- 
mudi Rubio, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio* de 1926,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza.

limo. Sr.: S. M. el Re y  tq. D. g.)¡
, ha tenido a bien nombrar, accediendo 
a su solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia de Moguer, de entrada 
en la provincia de Huelva, suprimido 
por Real decreto de 21 de Junio pró
ximo pasado, y restablecido por Real 
orden de esta fecha, a D. Francisco 
Mesa Holgado, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Santa Marta 
de Ortigue ira.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. _Di.cs guarde 
a Y. I. niuchoYóaños. Madrid, 14 do 
Julio dé 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Sevilla.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  ORDENES 

Excmo. Sr . :  S. M. el Rey (q. D. g.) 
tenido; a í)ie« '.conferir una éo4r 

fisión  del servicio por tres meses 
le  duración, ;a partir; del; día 15. del 
corriente, al Teniente coronel de 
'Artillería D. José Franco Mussió, 
iexcedente con todo el sueldo en esa 
jplaza,. para Lq|ue marche a Ingla* 
térra,, con el fin de inspeccionar la 
fabricación dél material de distin
ta s  clases contratado por el Go* 
Merno español en aquella nación, 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que durante el desempeño del co 
metido que se le confía perciba las 
dietas y viáticos «que conceden las 
disposiciones vigentes, siendo car
go el importe de todo lo que de
vengue el citado Jefe al capítulo 1.°, 
artículo 'único de la sección 4.a del 
presupuesto para el segundo se
mestre de 1926, haciendo los viajes, 
tanto por, yía terrestre como marí
tima, por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a V, E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. 
•Dios guarde a V. E, muchos; años, 
Madrid, 13 dé Julio de 1926*

P.
El General encargado del despacho, 

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
SeMr Comandante general de Malilla.

 Excmo. Sr.:  S. M. el Re y  (q. D. g.) 
lá tenido a hiel disponer sé con- 
¡Teda al [Teniente coronel dé Artille
ra  D. Benito Sardá y Mayet, con 
festino ;exi este Ministerio, una 
|omisión del servicia por un mes 
|é¡ duración, a partir del día 1 .° del 
J&és actual, con derecho a las die* 
las y viáticos íeglarnotarios, para 
pué m Inglaterra inspeccioné la la- 
|rieaeíón y reciba el material de 
fiversas clases que él Gobierno 
|s¡paíl0i  tiene contratado en aque
lla: hación, siendo cargo ¡el importé 
|é las dietas! y viáticos fue deven* 
íué él citado Jefe al capítulo 1.°, 
frtíbulo único de la sección cuarta del 
Jtesupuesto para él segundo semés- 
|re del corriente año 1926 y ha- 
Siéndo los viajes, tanto por yía té* 
fresire como marítima, pop cuenta 
p l  Estado.

De Real orden í0 digo a, W¿ E. pft'ftt 
SU conocimiento y demás efectos, 
píos guarde a V. E. muchos; años1, 
^ádrid, 13 de Julio de 1926.

- f :  1 V-J
EU General encargado del despacho,%_ L eopoldo d e sa ro  l*  marin

fpíor ©ireotor general dé Iaslrufi-í
Siéfi y  jA d m m istra ie ió g ,;.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Excmo, Sr.: Vista la instancia del 
Abogado del Estado én Córdoba, den 
José García Agulló, en la que solicita 
m le conceda un mes ¡dé licencia por 
razón de enfermedad; y 

■Resultando que a la referida ins
tancia acompaña una certificación fa
cultativa justificando la. necesidad de 
la licenciía solicitada, habiendo sido 
favorablemente informada por el Jefe 
del Centro donde presta .servicios él 
peticionario:

Resultando qué, según consta én el 
'expediente personal del interesado, en
11 idé Noviembre y 15 de Diciembre 
de 1925 se le concedieron prórrogas de 
plazo poisesorio por razón de enfer
medad; y ' '

Considerando que, según el artículo 
112 del vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo dé Abogados dlel Estado, 
las licencias por un plazo mayor de 
quince dlías y las prórrogas sólo po
drán ser concedidas por el Ministro 
de Hacienda a propuesta de la Direc
ción general de lo Contencioso, en la 
forma que establece la legislación ge
neral de funcionarios públicos

Considerando que la Real orden de
12 dé Diciembre de 1924, que inter
pretó y aclaró las disposiciones del 
Estatuto de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918, dispone en el núme
ro 6.° que no se concederá licencia 
por enfermo ni prórroga de plazo po
sesorio por enfermedad, si no ha trans
currido un año déspués del disfrute 
de la anterior y teniendo la misma 
consideración a los efectos legales la 
licencia por enfermo y la prórroga por 
enfermedad, no habiendo transcurrido 
un año desde que D. José García Agu
lló disfertó la última prórroga que 
le feé concedida,

S, M. el REY {q. D. g.) dé ebnformi* 
dad om lo propuesto por |i Dirección 
general de lo Contencioso, se ha ser
vido denegar la licencia que por razón 
de enfermedad ha solicitado el Abo
gado dlel Estado con destino en Córdo
ba D. José García Agulló,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 19B6.

i CALVO BOTELOX
Beñor Director ^hetral pe lo Conten

cioso del Estad*). v

Ilmo. Sr.:  En virtud de lo dispues
to por la Real orden de 12 de los co
rrientes,

S. M. él Rey (q, D. g.) so ha ser
vido nombrar, én comisión, Vocales 
dé la Bala especial de ese Tribunal 
económico-administrativo central: a
D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla:, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración, de la Hacienda pública, susti
tuto del Vocal representante del Pre
sidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda, Interventor general, y como 
suplente de dicho señor, con igual re
presentación, a D. Máximo Cánovas 
del Castillo y Vallejo, Jefe de Admi
nistración de primera clase del ex
presado Cuerpo general; a D. Pablo 
Albi de Paz, Abogado del Estado, para 
cuya suplencia se designa a D. Al
berto Múzquiz y Fernández de la 
Puente, también Abogado del Estado; 
a D. Federico Santa Ana y Copete y 
a D. Eduardo Ramón y Ramón, Jefes 
de Administración de segunda y ter
cera clase, respectivamente, del Cuer
po pericial de Aduanas, y como su
plentes a D. Joaquín Riaza Alebesque 
y D. Manuel de la Fuente Jiménez, 
Jefes de Administración de tercera 
clase del mismo Cuerpo pericial, y 
Secretario de la propia Sala especial 
a D. Wenceslao Andréu y Lázaro, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 

: Cuerpo pericial de Aduanas, designán
dose como Secretario suplente a don 
Baltasar del Saz y Ruiz, también del 
Cuerpo pericial de Aduanas, con iá 
categoría de Oficial de segunda clase.

De Real orden Id digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1926.

(3ALVD BOTELO

Señor Presidente del Tribunal ecónó-:
nriC/O-administratiyo central.

I lmo. Sr.: Los representantes de los 
Colegios médicos oficiales han acudi
do a este Minsterio solicitando distiií- 
tas reformas del régimen tributario' 
que para la clase médica establece él 
Real decreto de bases de la Contribu-: 
ción industrial, de comercio y profe
siones fecha 11 de Mayo último. En 
esencia, tales peticiones responden á 
las ideas dominantes en aquella re
forma que pugna por fortificar el 
principio gremial y extremar la elas
ticidad del tributo. Han pedido tam
bién los Colegios Médicos reducción 
de la carga fiscal que se les impone, 
aunque reconocen que no es superior 
S lfi oxigida a otros clases profésiq-
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nales, y  ofreciendo, de todos modos, 
aumentar la hoy vigente hasta un du
p lo com o m áxim o. Teniendo en cuen
ta esta patriótica m anifestación  y  la 
conveniencia de acom odar el régim en 
tributario en todo lo posible a la fino- 
m ía especial de cada clase contribu
tiva,

’ S. M. el R ey  (q. D. g.), recogiendo 
casi íntegram ente las aspiraciones de 
la  clase m édica española, se ha se r - , 
y ido disponer lo sigu iente:

1.° Los Colegios oficiales de M édi
cos se considerarán investidos de la 
condición  de grem ios a los efectos tr i
butarios, con ju risd icción  en la tota
lidad de la provincia  y  sobre cuantos 
profesionales M édicos ejerzan en la 
misma, excepto cuando de manera ex
presa se oponga a ello la m ayoría de 
dichos profesionales.

2.° Las norm as para determ inar la 
cantidad global p or  provincias, que ha 
de satisfacer la clase médica, serán 
las sigu ientes:

a) La cantidad recaudada p or pa
tente en el e jercicio  de 1925-26.

b) Déficit a repartir que haya re 
sultado en el m ism o e jercicio .

c) Aum ento de una cantidad igual 
a la suma de las dos anteriores.

3.0 Los Colegios provinciales de 
M édicos repartirán la cifra  total que 
señala el apartado anterior entre to 
dos los Módicos sujetos al tributo que 
residan en la provincia, teniendo en 
cuenta las condiciones especiales que 
concurran en cada uno de ellos a los 
efectos tributarios.

4.0 Los agravios y  los fallidos de 
los profesionales qtie sean estim ados 
p or  la Adm inistración al resolver los 
recursos serán cantidades más a repar
tir en el e jerc icio  siguiente al en que 
se dicte la resolución.

5.° Los repartos los harán los Co
legios en el prim er mes del últim o 
trim estre de cada e jercicio  económ ico, 
cuidando de que com prendan el total 
de la cantidad a que se refiere el nú 
mero 2.° de esta disposición  y  de que 
queden presentados a la Adm inistra
ción antes de finalizar el penúltim o 
mes del e jercicio .

6.° Cuando se incum pla la anterior 
obligación  o cuando repetidam ente el 
déficit a repartir se aumente o siqu ie
ra no se salde, la Adm inistración p o 
drá hacer antes de term inar el e jer 
cicio un reparto equitativo y  prop or
cional a las cuotas fijadas por  el Co
legio,

7.° Los Médicos que quieran estar 
facultados para e jercer la profesión
en provincias diferentes a la de su

residencia habitual de colegiación, 
abonarán una sobrecuota a beneficio 
del Estado que será exactam ente el 10 
por 100 de la que com o colegiado sa
tisfaga.

El abono de dicha sobretasa dará 
sólo derecho a la prestación  de serv i
cios profesionales, cuyo desempeño 
im plique una asistencia eventual y  
fortuita fuera de la p rovin cia  habi
tual del Médico por plazo no m ayor de 
cuatro días.

8.° Los profesionales que ejerzan 
fuera de la provincia de su residencia 
habitual por plazo .mayor que el m ar
cado, o estableciendo con dicha co n - 
dicionalidad de lugar servicios cons
tantes o regulares, deberán pagar una 
cuota especial que lijará para este fin 
el Colegio en cuyo territorio hubieren 
de llevar a cabo los m encionados ser
vicios.

D icha cuota no podrá exceder de un 
tanto igual a la que satisfaga el con 
tribuyente en el Colegio o provincia  a 
que /habitualm ente pertenezca.

9.o Cuando la m ayoría de votos de 
los profesionales, que ejercen en una 
provincia, no aceptaren el régim en 
que en estas disposiciones especiales 
se etablece, quedarán sujetos para el 
pago de la contribución  industrial, de 
com ercio y  profesiones, a las norm as 
generales de las demás profesiones a 
base de las cuotas de tarifa  señaladas, 
según base de población , en el núm e
ro 6.° de la clase prim era de la ta
r ifa  segunda.

10. En todo caso, la. recaudación 
del tributo se hará por trim estres 
com pletos, y los Colegios de Médicos 
facilitarán a la Adm inistración cuan
tos datos y antecedentes posean para 
evitar el e jercicio  clandestino de la 
profesión  y  para la buena adm inistra
ción  del impuesto.

11. Con independencia de^todiy lo 
dispuesto, la clase m édica s e g u ir á  
obf%%da al pago de la contribución  de 
Utilidades, en los casos en que p ro 
cede, de conform idad con la legisla
ción vigente.

12. Serán aplicables a los Colegios 
provinciales de Médicos todas las d is
posiciones relativas a los grem ios y  
concretam ente a su modo de fu n cio 
nar, responsabilidad y  validez de sus 
acuerdos, excepto las que resulten ex
presam ente modificadas por la presen
te Real orden.

13. La D irección  general de Ren
tas públicas dictará las disposiciones 
oportunas para el exacto cum plim ien 
to de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios

guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Rentas p ú 
blicas.

lim o. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de D iciem bre del año 
próxim o pasado (Gaceta del 5),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante m i ausen
cia de esta Corte quede V. I. encar- 
gado del’ despacho ordinario de los:, 
asuntos de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. D ios guar-. 
de a Y . I. m uchos |iños. Madrid, 1,4 
de Julio de 1926. ' ' i

CALVO SOTELO

Señor D irector general del Timbre,; 
Cerillas y Explosivos y  Represen
tante del Estado en el Arrendam ien
to de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

lim o. S r .: P or v irtud  de expediente 
disciplinario, y  com o correctivo, coi( 
arreglo al artícu lo 60 del Reglamento* 
de la ley de Funcionarios, fecha  7 dei 
Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar cesante al Portero 
cuarto del Cuerpo de P orteros de los* 
M inisterios civiles, a fecto a la Central 
de T elégrafos de Madrid, E ladio de 
1a. Riva Castañeda.

De Real orden lo digo a Y . I. parai 
su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Julio de 192(h

MARTINEZ ANIDO

Señores^f>irector general de Com uni
caciones, O ficiabm ayor de la Presi
dencia del Consejo de-M in istros J 
Ordenador de Pagos de la misma»

lim o. S r.: P or virtud de expediente 
d isciplinario, y com o correctivo , con 
arreglo al artícu lo 60 del Reglamento 
de la ley de F uncionarlos, fecha 7 de 
Septiem bre de 1918.

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer el traslado a la Estación 
Centro de T elégrafos de Murcia, del 
Portero prim ero Miguel López Conesa, 
que presta sus servicios en la estación 
de Telégrafos de Cartagena.
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De Real orden lo digo a Y. I. p ara  

su conocimiento y efectos. Dios g uar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDQ
? )! (i3 Director general de Comuni

caciones,  Oficial mayor de la P res i
dencia del Consejo de Ministros y  
Or de n ad or  de Pagos de la misma.

Habiéndose sufrido u n  e r r o r  en la  
Real orden publicada  ayer  re la t iv a  
a las p a r ro q u ia s  como entidades lo-? caléis m enores,  se rep roduce  a con
tinuación:

Ilmo. Sr.:  Ed E s ta tu to  m u n ic ipa l  
establece como u n a  de su s  no ve da 
des fu n d a m e n ta le s  el fom ento  de 
núcleos de v ida  co m u n a l  in fe r io re s  
a! Municipio que co n s ti tuy en d o  en 
tidades locales m e no re s ,  fo rm a n  
paite  in te g ra n te  de aquél.
> Los A y u n tam ie n to s  se l ian  r e s i s 
t ido a es tos  rec o n o c im ie n to s  de las  
entidades, lo qu*' dió lu g a r  a  la Real 
orden de 4 de S ep t iem bre  de 1925, 
iijritidolcs un plazo p a r a  re so lv e r  
sbore las pe t ic iones  de que se t r a 
ía. A p e s a r  de e s ta  d isp o s ic ió n  y la 
d e f i n i c i ó n  c o n c re ta  de lo que se en 
tiende b a jo  la  d en o m in ac ió n  de e n -  - 
í i dad local m e n o r  que da el a r t í c u 
lo 2.0 del E s ta tu to  m un ic ipa l ,  a l
gunos A y u n ta m ie n to s  c o n t in ú a n  sis 
iem játicamente pon ien d o  o b s tácu lo s  
Ü j&w c o n s t i tu c ió n :  uno  de los n ú 

cleos com prend idos  en d icho a r t í c u 
lo 2.° es el co n s t i tu id o  p o r  la p a 
r ro q u ia ,  que se p re ten d e  en a lg ún  
caso  l im i ta r  d en tro  del m á s  e s t r e 
cho convencionalism o, c o n tr a r ia n d o  
el eep ír i tu  del E s ta tu to ;  en su  v is ta ,  

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
d isp o n e r  que cuando  u n  núcleo  de 
vecinos (solicite su constitución en 
en t idad  local m enor,  p o r  cons ide
r a r s e  como p a r ro q u ia ,  s e rá  sufi
c ien te  p a r a  que se lo conceda el 
A p u n ta m ie n to  que lo so lic ite  la m a 
yoría  de los vecinos y que aunque 
la ig les ia  no es té  e c le s iá s t icam en te  
d e c la ra d a  com o p a r ro q u ia ,  b a s ta r á ,  
a los efec tos  del E s ta tu to ,  que lleve 
dos años  de ex is tenc ia  y  t e n g a  p o r  
el m ism o  t iem po  el goce de de lega
c iones  p a r ro q u ia le s .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a -  
, r a  su  conoc im ien to  y e fec to s  con

s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años .  Madrid, 13 de Ju lio  de 
1926.

MARTINEZ ANIDO
S e ño r  D ire c to r  g en e ra l  de A d m in is 

tración.; :

Excmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.) 
f ía  ten ido  a  b ie n  co nceder  la exce- 
.dencia, p o r  período  no m e n o r  de un  
año  ni m a y o r  de diez, con a rre g lo  
al a r t íc u lo  12 de la ley de 27 de 
F e b re ro  de 1908 y Real o rden  de 
10 de J u n io  de 1920, a  D. M anuel 
Martínez Aguirre, Aspirante de se-.

g u nda  oíase del Cuerpo  de YigW 
lan c ia  en  la p ro v in c ia  de Huelva.

De Real o redn  lo digo a Y. E. p a r a  
su  conocim ien to  y d em ás  e fec tos .  
Dios g u a rd e  a Y. E. m u c h o s  añ o s .  
Madrid, 14 de Ju lio  de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G o b ernador  civil de la  p ro 

v inc ia  de Huelva.

Ilmo. S r . : S. M. el R ey  (q. D ..g . ), 
c o n fo rm á n d o se  con lo p ro p u e s to  
p o r  esa  D irecc ión  g en e ra l  y de 
acuerdo  con lo p reven ido  en el a r 
tículo 33 de la  ley de 22 de Ju l io  
de 1918, h a  ten ido  a b ien  conceder  
al Oficial de te rc e ra  c lase  de Co
r re o s ,  con des tino  en  la A dm in is 
t ra c ió n  g en e ra l  de la Caja  P o s ta l  
de Ahorros, D. Félix  Pérez Mar
cos, l icencia, s in  d is f ru te  de su e l 
do, p a r a  a te n d e r  d u ra n te  noventa 
días a asuntois particulares.

De Real orden, en  u so  de la  co
m is ió n  espec ia l  que m e fué confe
r id a  p o r  Real decre to  de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a Y. I. a  log 
efec tos  o p o r tu n o s .  Dios g u a rd e  a  
Y. I. m u c h o s  años .  Madrid, 1 .° d« 
Ju l io  de 1926.

El Director general,
T A FUII

S eñor Di rec to r  c íinnral  de Coraift» 
^ n icac iones .
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MODELO NUMERO 14

CERTIFICO: Que Don . . ........... . . . . . ................ . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................................... .. fué nombrado Recaudador
do la zona do . . . . . . . . ..................  de e:-ta provincia por Real orden de . . . .  d e ............................   de 0 ) J
habiéndose posesionado de la misma un . . . .  do .....     d e ......... . lleva al presente más de (2)........... años
sí guidos en el ejercicio de la función recaudatoria, fin que durante su transcurso se le haya impuesto corrección disciplinaria 
.alguna ni declarado responsabilidades,-ni su actuación haya causado ninguna queja motivada.

■También certifico de la exactitud de los siguiente? datos:
Imperte bruto de los cargos de valores de toda clase formulados a dicha zona durante

(bienio o quinquenio)
el  ............................   que compren de desde el . . . . . . . . . . .  trimestre de . . . . . .  .
. . . . . . . . . . .  al   ..........   d e ......... . anterior al período análogo último
del ejercicio del referido Reeaud ad o r....................................................   . ......  532.620,45

Idem de los ingresos por Ordinaria, accidental y-ejecutiva-que se-realizaron en aquel
período  ....... ............................ o. . . . . .   ........... .... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  346.009,68

Tanto por ciento que representan dichos ingresos en relación con los expresados
cargos . . . .  o   ..............................     64,9638

Diferencia entre ee¡e porcentaje y ciento  ........ . ...........      35,0364
Quinta parte de esta diferencia   ................ ............................................................  . 7,0072
Suma de esta quinta parte con el consignado tanto por ciento que regula el tipo míni

mo para obtener preferencia en los concursos para provisión de vacantes de recau
dadores . . . .................................. ................... ................................................................. 71,9708

Importo bruto dé los cargos de valores ele todas clases formulados al citado Recaúda
seme o quinquenio)

dor durante el  .................. que comprende desde el (3) . . . . . . . . . . . . .
trimestre d e   ........... . ai  ........... . del ano actual.. ............... 586.727,66

Importe cié los ingresos realizados por el mismo por Ordinaria, accidental y ejecutiva
en dicho período  ........................... .............................................  422.333,61

Tanto por ciento que representan )o- ingresos en relación con los cargos .............  71,9812
Aumento de este tanto par ciento sobre el tipo mínimo necesario arriba establecido . .  0,0104

Y para que conste, a los efectos del apartado D del artículo 21 del Reglamento de 30 de Junio de 1926, expido la presen&$/ 
■instancia del referido Recaudador en . . . . . . . . . .   ............. , a . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . .

V.° B.°:
E l  D e l e g a d o  D e H a c ie n d A

*

(1) En su caso se añadirá: teniendo m cmnta su carácter de funcionario de Hacienda como .••«••••«.«©©©••a»©.**»» (e&te*
goría* clase y destino que ocupaba al ser nombrado).

(2) Dos años para recaudadores funcionarios y cinco para los que no lo fueren.
(3) El siguiente ai último expresado en el importe de los cargos del período anterior.
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Provincia d e .......................

. 1— 1 ■

que solicitaron la anticipación de sus

Pueblo de . . . . . . ,

C o n tr ib u c ió n  . . . . . . . . .

Relación de contribuyentes cuotas y  no satisficieron

Núm ero

de

orden

v. .

N  O M B R  B  

DE LOS 

CO N T R IB U Y E N T E S

DOM ICILIO

IM PO RTE DE LOS RECIBOS SE M ESTR E D E  1 9 , , . .

Primer

trimestre

Segundo

trimestre

Tercer 

 trimestre

Cuarto

trimestre
TOTAU,

Fecha 
del 

ingreso 
0 presen1- 

tación 
de la data.

Recaudado 
dutante el 

mismo.

Formalizado 
durante el

infamo,

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Peseta3. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas.

I ■■

. i i

i

Totales...,.

*

V ....■■ 1 1
Suma de cada semestre. , , . . . . .

, , . Diferencia de esta suma ai total anterior... . . . ........  ] :

dorso do cata relación se consignará igual texto que en el modelo núm. t®.
*
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M O D E L O  N U M E R O  1 5

§ * • • • • • • • • • • • • • •  _—------------ ,, zona  d e

Año 1 9 . . ~  1 9 , ; , ,

S il importe dentro del plazo voluntario señalado en el art. ¿  j i J i  del Reglamento.

, . . . . . . . .  SEMESTRE DE 19 . . . . .................SEMESTRE DE 19 . .  . . . . . . . . .  SEMESTRE DE 19 .........

fecha 
del ingresó 

<>
presentación 

de 
la data.

Recaudado 
durante el 

mismo.

Formalizado 
durante el 

mismo.
Fecha

del ingreso 
0

presentación 
de 

la data.

Recaudado 
durante el 

mismo.

Formalizado 
durante el 

mismo.
Fecha 

del ingreso 
0

presentación
de

> la data.

Recaudado 
durante el 

mismo.

Formalizado 
durante el 

mismo.

Fecha 
del ingreso 

0
presentación 

de 
la data.

Recaudado 
durante el 

mismo.

-— -’l
Formalizad 
durante el 

mismo.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts. Pesetas. Cts. Pesetas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

 DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Por haberse padecido varios e r ro 
res en la inserción de la circular de 
este Centro de fecha 9 del-corriente- 
mes, vuelve a publicarse a continua
ción:

NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE Y  DOMICILIO DEL ARMADOR MATRÍCULA 
DEL BUQUE

“ Eusebia del Valle”. 
“P u ra  Rasilla”.. ......

N av vera Va i le.— San Seb as ti á n . . . . . . . . . . . . . . .
Wenceslao- González Garra.:—Villagarcía.

Bilbao.
Villagarcía

Además, tienen derecho a los be
neficios del referido artículo 126 los 
buques de las Empresas, subvencio
nadas (artículo i?  de la ley), que en 
la actualidad son: Compañía T ra s 
atlántica, Compañía T ransm ed ite rrá 
nea  y Compañía de vapores in te r 
insu lares  canarios. -

Madrid. 9 de Julio  de i 926.—El D i-  
rec tor  general, IN Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
A R T E S

Vista la in s ta n c ia  de D . Modesto 
C andela  Cardenal, P ro fe s o r  auxiliar,  
p o r  oposic ión ,  de la E scue la  de A r 
tes y Oficios. A rt ís t ic o s  de . Madrid, 
excedente en  la ac tua lidad , solici
tando  s.e le conceda el re in g reso  i n  
el e s c a la fó n  de P ro fe s o re s  au x i l ia 
res  de las  Escuelas de A rtes  y Ofi
cios A rtís ticos,  des t in á n d o se le  a la  
E scu e la  de Valladoiid, en donde v ie 
ne p re s ta n d o  su s  servic ios  como 
A yudan te  m e r i to r io :

R esu ltando  que por Real orden de 
16 de Marzo de 1925 le fué conce
dida al in te re sa d o  la excedencia v o 
lu n ta r ia  en el cargo  de P ro feso r  
aux i l ia r  de A ri tm é tica  y G eo m etr ía  
de la  Esquela de Artes y Oficios A r
t ís t ic o s  de Madrid, en  la fo rm a  que 
d e te rm in a  el artículo  4.° de la Ley 
de 27 de J u d o  de 1918:

Resultando que este  P ro f e s o r  v ie 
n e  p re s ta n d o  sus servicios como 
A yudante m e r i to r io  adscr i to  a  los 
g rupos  4.° y 5.° de e n señ a n zas  en 
la  Escue la  de Artes y Oficios A r t í s 
ticos de Valladoiid:

Considerando que en 3a r e fe r id a  
Escue la  existen en  la ac tua lidad  t r e s  

lazas de A uxilia res  desem peñadas  
rans i to r iam en te ,  u n a  de ellas, la de 

Aritm ética y G eom etr ía ,  s in  que 
h aya  sido anunc iada  su p ro v is ió n  a 
n in g ú n  tu r n o :

Considerando que habiendo  t r a n s 
cu rr id o  u n  año desde la conces ión  
de la excedencia que, como mínimo, 
psiablece el articulo 4.° de la m e n 
c io n ad a  Ley de 27 de Ju lio  de 1918,

“Gomó continuación a la circular 
de este Centro, publicada en la Ga® 
c e t a  correspondiente al día 5 del p a 
sado mes de Junio, y a los efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 126 del Reglamento p a ra  
aplicación de la ley de Proyección y 
Fomento de las industrias y com uni
caciones m arítimas, se previene que 
en la Dirección general de Navega
ción lian sido inscriptos 3o.s buques 
s igu ien tes :

S, M. el Rey (q, D, g.) ha  tenido 
a b ien  conceder el r e in g re s o  al se
ñ o r  Candela Cardenal en el e sca la
fón de P ro f e s o r e s  auxiliares de Jas 
Escue las  de A rtes  y Oficios A r t í s t i 
cos, n o m b rán d o le  p a r a  la plaza de 
P ro feso r  aux i l ia r  de Aritm ética  y 
Geometría ,  vacante en 3a re fe r id a  
Escuela- de Artes y Oficios 'A r t ís t i 
cos de Valladoiid) con el sueldo 
anuaí de 2.000 p ese ta s ,  en vista  de 
no h a b e r  sirio anunciado  a  n in g ú n  
tu rn o  la provisión  de la m e n c io n a d a  
plaza.

De.; Real orden com unicada lo digo 
a V. S p a ra  su  conocim iento  y de
m á s  efectos. Dios guarde  a V. S. 
m uchos  años .  Madrid, 6 de Julio  de ■ 
1926.— El D ire c to r  gene ra l ,  I n 
fan ta s .
Señor O rdenador de pagos por obli-;

g a r lo n e s  de es te  M inis ter io .

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  O B R A S  
PUBLICAS

PUERTOS— CONCESIONES

Exorno. S i \ : Visto el expediente ins
t ru ido  a instancia del Ayuntamiento 

‘ de Cedeira en solicitud do que se lo 
autorice pa ra  ocupar terrenos ele do
minio público de la playa de Cede ira  
con destino a ensanche de la pobla
ción:. . .. . . ..... .... '

Visto el proyecto que a 3a petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente h a  
sido tram itado  con. arreglo a lo dis
puesto en' el artículo 76 de! Regla
mento de: 11 de Julio  de 1912 p ara  

- la aplicación de la ley de Puertos de 
7 do Mayo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
información pública no fué p resen ta
da n inguna rec lam ac ión 'con tra  lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Cedeira, la Coman
dancia de Marina, el Consejo p rov in 
cial de Fomento de La Goruña, la Cá
m ara  Oficial de Comercio, Indus tr ia  
y Navegación; la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de la nrovincia, el Gobierno

.A
civil de la misma y  los Ministerio* o* 
Marina y de la G uerra :

Considerando que las obras a nía* i 
la petición se refiere no habrán A 
ocasionar perjuicio a los intereses pul í 
blicos ni a los particulares,

B. M'. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ie n :

Autorizar al Ayuníamiento de Ce- - 
deira p a ra  ocupar terrenos de domi
nio público de su playa, situados 
aguas a rr iba  del puente de la car re- - 
le ra  y en la margen izquierda de la 
ría, con destino a ensanche de la villa i 
de Cedeira, con las condiciones su i 
gu íen les : ?

' 1.a Las obras se e jecutarán  < c:> ; 
arreglo al proyecto firmado en i 7 (Jo 
Noviembre de 1924 por el Ingeniero : 
de Caminos D. José Crespo Lepo?, I 
con las modificaciones necesarias para 
que quede completamente expedita y 
destinada a servidum bre de vigilan
cia del litoral y salvamento de náru } 
tragos, una fa ja  contigua a la linea * 
de pleamar que resulte  después de 
ejecutadas las obras, cuyo ancho no. 
bajara  de seis metros, y otra de. tres ■ 
metros de ancho contigua a la carre
te ra  para  la zona de la misma.

Las variaciones del proyecto que 
sean necesarias pa ra  satisfacer esta 
cláusula deberán ser aprobadas ore- ; 
vi emente por la Je fa tu ra  de Obras i 
públicas de la provincia.

2.a Las obras ■ serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  d;e Obras públicas da
la provincia, y de. dicha operación se S  
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo d>e seis meses, y deberán 
quedar- term inadas en el de dos añas, 
contados ambos plazas a p a r t i r  (le la 
fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con- \ 
cesionario lo pondrá en conocimiento j 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis- [ 
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so- ;■ 
mojada a la aprobación correspon- ; 
diente.

5.a La cantidad depositada en la 
Caja de Depósitos, Tesorería  de La 
Goruña, como fianza, será devuelta ; 
una vez aprobada el acta de recono- f 
cimento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec- j 
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de ; 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá  la obli
gación de conservar las obras en buen :: 
estado, y no podrá des tinar  las mis
mas, ni el te rreno n* que la cohcesióri 
se refiere, a uso distinto del que^
la presente dispocición se determina’, | 
no pudiendo tampoco a r renda r  dieirá f 
terreno, y

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán  de cuentá 
del concesionario.

9.a El concesionario queda obli
gado a cum plir  lo dispuesto en el Re- ^  
glamento de zona m ilitar de costas J¡ f 
f ronteras. I

10. Esta concesión se entenderá i 
otorgada a título, precario, sin plasd I 
limitado, dejando a salvo el derecho I
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de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

Í L  El concesionario queda’ obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas .ai contrato del ara- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a ía industria nacional.

1:2. Esta concesión será previa
mente reintegrada, como, dispone la 
vigente ley del Timbre,

jh , íes falta de cumplimiento- por 
el concesionario de cualquiera cf« las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia,

Eo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento,, el 
de la- Je a tura de Obras publicas de 
esa provincia y el del interesado y a 
los efectos correspondí en tes.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1928-.— E l D irector ge-, 
ñera I, GolaberL
Señor Gobernador civil de. L a  Goruña,

A G U A S

E xorn o. S r.: Examinado el expe
diente incoado y proyecto presentado 
por e-1 Ayuntamiento- de Oviedo soli
citando ampliar el rbastee bufen lt> de 
•dicha ciudad:

Mes altando que en 21 de Abril de 
1924 D. José Cuesta. Fernández, .como 
Alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Oviedo y en nombre y  representa
ción del mismo, acudió " en instancia 
oí Gobernador manifestando que di
cho Ayuntamiento pretende captar y 
conducir a Oviedo para su abasteci
miento la totalidad ele las aguas que 
suministra ci. manantial “ El L lano” , 
silo en la sierra del A ramo, Concejo 
de idiosa:

Resultando que publicado el anun
cio referente a ia petición en el Bo
letín Oficial y  transcurrido el plazo 
señalado en el mismo para la pre
sentación de proyectos en competencia 
o incompatibles con el aprovecha
miento solicitado, sólo se presentó el 
proyecto del Ayuntamiento de :.»vi ru
do, el cual, declarado suficiente por 
la División hidráulica del Miño, se 
sometió a la información pública co
rrespondiente :

Resultando que durante el plazo há
bil para ello se han presentado 30 re
damaciones, euvos fundamentos pue
den dividirse en cuatro categorías, a 
saber: Necesidad de las aguas para 
usos domésticos, tales como bebida, 
lavado de ropa, abrevadero de ganados 
y  servicios higiénicos: derechos ad
quiridos por prescripción para el em
pleo de las aguas en el accionamiento 

5' m.°Vn03 Y riego de fincas; derechos 
adquiridos sobre las aguas por conce
sión administrativa, y  derechos sobre 
Ja propiedad de las aguas:

Resultando que hecha la confronta
ción por la División Hidráulica del 
Mino, informa ésta diciendo que pue
de nacerse la concesión bajo las con
diciones que propone:

Resultando que la Jefatura del 
Servicio Agronóm ico regüonal in
form a que^mediante el abono de las 
indemnizaciones, daños y perju icios

que legalm ente p.roc.edan. debe o t o r 
garse i a concesión:

Resultando que Ja Jefatura de 
Montes áe f Distrito.- forestal de 
Oviedo in form a que habiendo m a
nifestado la A lcaidía de Mí osa que 
las aguas del manantial E l Llano 
em ergen en terrenos de propiedad 
particular, dicha. Jefatura se abs
tiene de intervertir ínterin no sea 
otorgada la concesión, pero qué pos
terior mente a ésta deberá pasar a 
su inform e el proyecto, con el par
celario de los montes públicos que 
hayan de ser ocupados por la con
ducción:

Resultando que in form a fa vo ra 
blemente el Consejo provincia l de 
Fomento,, la Com isión provincia l de 
Sanidad local, el Abogado- del Esta
do y el Gobernador c iv il:

Considerando que la petición f o r 
mulada por el A lcalde de Oviedo, en 
nombre y representación de su. 
Ayuntam iento, tiene par objeto am
pliar el abastecim iento de agua.s a 

¡ dicha ciudad aprovechando todas las 
del manantial denomi nado E'l Lian o,, 
sito en el Concejo de Rías a.:

Considerando que dicho abasteci
m iento ha sido solicitado del señor 
Subsecretario del M in isterio d e .F o 
mento, con arreg lo  ai Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918, habién
dose ajustado a las disposiciones: 
v igen tes la redacción del proyecto y 
tram itación del expediente:

Considerando que el aprovecha
ndo uto solicitado es de manifiesta 
utilidad y necesario por la insufi
ciencia notoria  de las aguas que 
disfruta en la actualidad la ciudad 
de Oviedo, incesantemente incre
mentada en industrias y población: 

Considerando que no existe mo-. 
fcivo legal que se oponga a la con
cesión pedida, pues es manifiesta la 
conform idad del peticionario con el 
abono de las indem nizaciones co
rrespondientes a las reclam aciones 
que demuestren e! derecho legal que 
invocan, y además quedan suficien
temente garantidos los derechos de 
los reclam antes con las condiciones 
que al efecto propone la D ivisión  
h idráulica del M iño;

Considerando que las entidades 
llamadas a intervenir en este expe
diente han em itido inform e en sen
tido favorable, a la concesión, de
jando a salvo los intereses públicos 
y privados que reclam an:

Considerando que las aguas no 
utilizadas en el predio en que na
cen son públicas y que con arreglo 
al artículo 161 de la vigente ley  de 
Aguas pueden aprovecharse en fa 
vor del aprovecham iento sol legado 
otros que sigan según gJL orden fija 
do en el artículo 160 de la m encio
nada L ey :

Considerando que, según el párrafo 
cuarto del Real decreto de 14 da.Ju
lio de 1924, es de la competencia del 
Ministerio de Fomento otorgar la con
cesión solicitada,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada bajo las condiciones siguien
tes:

L a Be autoriza al Excmo. Ayunta
miento de Oviedo para aprovechar 77 
litros de agua por segundo derivados

del manantial denominado El Llano, 
sito en la vertiente Nordeste de loé 
Puertos del Aramo, en el Concejo de’ 
Riosa, con destino a la ampliación de 
aguas potables de la ciudad de Ovie
do, con arreglo al proyecto que sirve 
de base a su petición, suscrito en 3íj 
de Marzo de 1924 con las modifica ció-' 
nes que siguen:

A) Se hará un estudio comparati* 
vo de la solución propuesta, con tobe-’ 
ría oe fundición, acortando el traza
do de acuerdo com ías condiciones del 
terreno y las características de lo que 
constituye una conducción forzada 
propiamente dicha y de un acueducto, 
de fábrica que siga.el- trasfcdo proyec
tado para resolver en vista de la eco
nomía que resulte, la solución más 
satisfactoria.

_ B) De adoptarse, tubería de fundía 
ción se alimentará' el diámetro basta 
325 milímetros como mínimo, especi
ficándose que la carga de prueba seráj 
de 20 atmósferas.

C) Se modificarán aumentándolas 
las secciones de los muros de sosten i-; 
miento de tierras y del co rred  ondieii-' 
te al muro divisorio del depósito cotí 
objeto de que sean suficientes paral 
resistir los esfuerzos á que han d# 
estar sometidos.

D) Be - corregirán las deficiencias, 
errores y omisiones. que aparecen eri; 
el pliego de condiciones faculta!, i A 
vas; y  /

. E ) También se corregirán las de* 
ñei encías observadas en el Giiadro d f  
precios número 2, en el que, respeA 
tando los importes de cadía imidafcLdá 
obra, deberán descomponerse aquéllos 
más en consonancia con los elementos 
que los constituyen y con sus valorear, 
reales. Caso de que el proyecto fuese 
a servir de base a la subasta de laé 
obras, debería en el presupuesto su
primirse la partida con-respondiente á 
expropiaciones y en cambio agregará 
se los de “ Obras accesorias” y  con
servación durante el plazo de garan-: 
tía.

2.a  ̂ Antes de dar principio a los 
trabajos, el concesionario presentará 
a la División hidráulica del Miño e£ 
proyecto de replanteo correspondiente 
redactado de acuerdo con las preseripy 
cienes que se señalan en la condíclótí. 
anterior, no pudiendo dar comienzo; 
aquélla mientras no se otorgue sii 
aprobación.

3.a El concesionario queda obliga-: 
do a redactar un proyecto de abaste-c 
cimiento de agua potable a los pue
blos y  caseríos perjudicados por lá 
captación de las aguas de “ El L lano” , 
de acuerdo con las necesidades de es-! 
tos poblados y con los Ayuntamien
tos despectivos,- siendo de cuenta ex-, 
elusiva del Ayuntamiento de Oviedo; 
todas las obras precisas y los gastos 
derivados de las mismas, así como> 
los del expediente correspondieníé, 
Dicho proyecto deberá presentarse á 
informe de Ja División Hidráulica del 
Miño en nn plazo de tres meses coruo 
máximo, contado desde la fecha ele 
publicación de esta concesión en lá 
Gaceta- de Ma d r id , y las obras que
darán terminadas dentro del plazo" se
ñalado en la condición cuarta, para 
el de terminación de las obras objeto, 
de esta concesión.
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4.a Las obras comenzarán en el 

plazo de seis meses, a p artir de la 
fecha de publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta concesión, y  deberán 
quedar term inadas a los dos años a 
p artir de la misma fecha. '

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la industria nacional, Con
trato  y Accidentes del trabajo y de
más de cairácter social.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por aquélla se originen, Una vez ter
minadas, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconoci
miento y recepción, levantando acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, y expresamente se 
consignen en ella los nombres de los 
productores españoles que hayan su
m inistrado las máquinas y  m ateriales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar está 
.acta la Dircción general de Obras pú 
blicas.

7.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la. forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

8. El depósito constituido queda
rá  como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobar el acta 
He recepción.

9.® Se otorga esta concesión a p e r
petuidad, salvo el derecho de propie
d a d /s in  perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o su stitu ir 
las servidumbres existentes.

10.  ̂ Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trám ites señalados en 
la ley y  Reglamentos de Obras p ú 
blicas.

11. Se coficede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras, las cuales se declaran de u ti
lidad pública a los efectos de expro
piación forzosa. En cuanto a las ser
vidumbres Jegales, podrán ser decre
tadas por la Autoridad correspon
diente una vez publicada esta conce
sión.

Y habiendo aceptado el A yunta
miento concesionario las precedentes 
condiciones y remitido póliza de cien 
pesetas, de acuerdo con lo que dis
pone la ley {Je Timbre, y  el del re 
cargo provincial del 10 por 100, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V, E. para  su conocimiento, el del 
Ayuntamiento peticionario y  demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia do Ovieda

SECCION DE MINAS E INDUS
TRIAS METALURGICAS

 Hay un sello en violeta que dice: 
“Gobierno civil de la provincia de 
Murcia”.

D. Antonio .Franco García, vecino 
de Aljezares, del término municipal 
de Murcia, con domicilio en la calle 
del Aguila, núero 9, ha presentado en 
este Gobierno una instancia s o l i c i t a n 
do autorización para establecer una 
fábrica de pólvora negra de caza y 
mina, con talleres anejos para f nb H 
cación de mechas para barrenos, f it 
el lugar conocido por Barranco de las 
Animas o de la Murta, casa llamad;! 
Baños dle Serrano, situado en el par
tido ru ra l o Diputación de Beniaján, 
del térm ino de Murcia.

De los dichos fábrica y talleres se 
ha presentado el correspondiente pro
yecto, que pueden ver cuantos se con
sideren perjudicados, en la Jefatura 
de Minas dle este distrito, Saavedra 
Fajardo, 14, todos los días ̂ hábiles y 
hora- de oficina, y por térm ino de 
tre in ta  días, debiendo p resen tar las 
protestas reclamaciones en este Go
bierno o en la Acaldía de Murcia, de 
jeonformidad con el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Explosivos de 
25 de Junio de 1920.

Murcia, 25 de Junio de 1926.—El 
Gobernador.


